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VISTOS:

El Informe N' l1g-201g-MtNEDU¡,/MG|-PRONABEC-UCCORp|U de ta Unidad de
coordinación y cooperación Regionat de p¡ura; et Informe N" 890-2019-MINEDU¡r'MG|-
PRoNABEc-oAF-usF de la unidad de subvenciones y Financiamiento; el Informe N.
333-2019-MINEDU^'/MGl-PRoNABEc-oAF-uccp de la unidad de contabitidad y
control Previo; el Informe Legar N'392-201g-MTNEDU¡r'MG|-PRoNABEC-oAF de É
ofic¡na de Administración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al Expediente
SIGEDO 1827A-201s,y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resorución Directorar Ejecutiva N' 926-20i 7-MTNEDU¡r'MGr-
PRoNABEo, de fecha 03 de agosto del 2017, se declara procedente la etegibitidad de las

iones Educativas, Sedes y programas de Formación y Costos de Estudlos de la
Dobfe oportunidad - convocatoria 2017", en er cuar selstabrece "Anexo r - costos

s de /as Instituciones de Educac¡ón Superior Declaradas Eteg¡btes, para el
de la "Beca Doble Opoñunidad" - Convocatoria 2017. (..) Centro de

F-omación: SENATI, Programa de Cap s oe
Computación, Sede: A N¡vet Nacionat, 0, 2
Matrícula, Cuota: 1, Costo Un¡tario: 33 osto
un¡taio: 33@ cosfo Totar: 1320, 4 costo Kit de seguridad, cuota N" 1, costo unitario:
280, costo Total: 280,5 cosfo de uniforme, cuota ñ' 1, costo un¡tario: 250, costo Total
250, 6 Ce,lificac¡ón, 0, Total Costo por becario: 21g0; y programa de óapacitación:
confecc¡onista de Prendas de vestir, sede: A Nivel Naci;ional, ¡...¡ eeriodo: tti Moduto, 1
Costo Admisión: 0, 2 Matricula, Cuota: 1, Costo thn¡tario: 29é, Costo Totat: 2gS, 3
Pensiones, cuota 4, costo unitario: 295, costo Totar: 11a0, 4 closto xit ae segiriáal,
Cuota N" 1, Costo lJnitar¡o: 280, Costo Total: 2g0, S Coslo de Llnifome, Cuoia N. 1 ,
costo un¡tario: 250, costo Total 2s0, 6 cedificación, o, Total costo por becario: 2oos";

Que, en et Anexo N. 02 det Convenio Específico N. O7_2018_M|NEDU^/MG|_
PRoNABEo' conven¡ de cooperación Interinst¡tucionar entre er programa
Nacional de Becas y cativo y el servicio Nacional de Adiestramien-to en
Trabajo Industrial - s la implementación de la "Beca Doble oportunidad,,.



suscrito de lecha 22 de febrero del 2018, en el que se establece "Anexo N" 2 Cronograma
de Pagos 2017/2018/2019, Programa de Formación: Sopoñe y Mantenimiento de Equipos
de Computación, l---) Semesfre 201&ll (Mdulo lll), N"1, Concepto: Matrícula, Cuota N":
1, Costo Unitaio por becaio: S/ 330.00, Mes de Pago: Noviembre 2018, N" 2, 3, 4 y 5,

Concepto: Pensiones, Cuotas N'. 1 , 2, 3 y 4, Costo Unitario por becario: S/ 330.00, Mes
de Pago: Cuota 1 (Noviembre 2018), Cuotas 2, 3 y 4 (Febrero 2019), N" 6, Concepto: Kit
de Seguridad, Cuota N": 1, Costo Unitario por becaio: S/ 280.00, Mes de Pago:
Noviembre 2018, N" 7, Concepto: Uniforme, Cuota N": 1, Costo Un¡tario por becaio: S/
250.00, Mes de Pago, Noviembre 2018, Costo Total por Semestre 2018-ll: S/ 2 180.00; y
Programa de Capacitación: Confeccionista de Prendas de Vesth (...)Semestre 2018'll
(Modulo ltl), N'1, Concepto: Matrlcula, Cuota N": 1, Costo Un¡tario por becario: S/ 295.00,
Mes de Pago: Noviembre 2018, N" 2, 3, 4 y 5, Concepto: Pensiones, Cuofas N': 1, 2, 3 y
4, Costo lJnitaño por becario: S/ 295.00, Mes de Pago: Cuota 1 (Noviembre 2018), Cuotas
2, 3 y 4 (Febrero 2019), N" 6, Concepto: Kit de Seguridad, Cuota N": 1, Costo Unitaio por
becario: S/ 280.00, Mes de Pago: Noviembre 2018, N' 7, Concepto: Uniforme, Cuota N':
1, Costo Unitaio por becario: S/ 250.00, Mes de Pago, Noviembre 2018, Costo Total por
Semesfre 2018-ll: S/ 2 005.00';

Oue, el Informe 1 1 8-201g-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCORPIU, de fecha 1 7

de abril del 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Piura reporta
sobre la solicitud el reconocimiento deuda a favor de 31 becarios por concepto de costos
directos (Matrícula, Pensión 1, Kit de Seguridad y Uniforme) del semestre académico
2018-f l de la Beca Doble Oportunidad - Convocatoria 2017 y efeclivizar a la IES SENATI
SEDE PIURA, por el importe de S/ 35 840.00 ffreinta y cinco mil ochocientos cuarenta
con 00/100 soles), que acompaña la solicitud de pago N" 25167 y la conformidad de pago

oor servicios académicos N. 11032 de fecha 16 de abril del 2019 y efeclivizar a la IES

SENATI SEDE PIURA;

Que, asimismo, precisan que la razón por la que no se pudo efectuar el pago

respectivo en el año 2018, de acuerdo a UCCOR Piura, la causal del reconocimiento de

deuda, es "Con fecha 18 de diciembre 2018 se genero y firmó la solicitud de pago

N"24137 y confomidad de pago ta cual fue anutada, el cual no fue procesado el año f¡scal

2018. Ségún motivos señalados en el Anexo 01 y Anexo 02 del Memorándum N"12-
2O1,-MINEDU-VMG\-PRONABEC-OAF y Memorándum N' 13-2019-MINEDU-VMGI-
PRONABEC-OAF respectivamente; sin embargo, la solicitud y conformidad fue anulada y
nuevamente se procesó el día 16 de abril 2019 con la solicitud de pago N"25167 y
conformidad de pago N' 11032". Según se explica;

Que, mediante el Informe N' 890-201 9-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF-USF del

08 de mayo de 2019, la Unidad de Coordinac¡ón y Cooperación Regional de Piura que

contiene todos los elementos para continuar con el trámite de reconocimiento de deuda,

esta Unidad concluye que, resulta viable el reconocimiento de deuda y autorizar el pago
por el monto Oe S/ áS 810.00 ffreinta y cinco mil ochocientos cuarenta con 00/100 soles),

á favor de 31 becarios por concepto de costos directos (Matrícula, Pensión 1' Kit de
Seguridad y Uniforme) del Semestre académico 2018-ll de la Beca Doble Oportunidad -

Convocatoria 2017 y efectiv¡zar a la IES SENATI SEDE PIURA' en mer¡to que se ha

verificado la s¡guiente información es una obligación pendiente de pago derivada de un

gasto autorizado por la unidad ccoR Piura a favor de 3l becarios y efectivizar a la IES

ée¡¡Rfl SeOe PIURA y derivado del ejercicio presupuestal (período 2018),

verificando oue la solicitud de reconocimiento de deuda cuenta con la conformidad de



servic¡os académicos N" 1 1032 de fecha 16 de abril del 2019 emitido oor la UCCOR
Piura; es decir, se cumplió con otorgar la conformidad al cumplimiento de la obligac¡ón
materia del reconocimiento de deuda;

Que, mediante el Informe 333-2019-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF-UCCP de
fecha 23 de mayo de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control Previo, concluye que en
base a la información remitida por la Unidad de Subvenciones y Financiamiento se
considera viable el reconocimiento de deuda por el monto de S/ 35 840.00 (Treinta y cinco
mil ochocientos cuarenta con 00/100 soles), por los servic¡os académicos a treinta y uno
(31) becarios de la Beca Doble Oportun¡dad - Convocatoria 2017 de la IES SENATI Sede
Piura, por concepto de costos directos (Matrícula, Pensión 1, Kit de Segur¡dad y
Uniforme) del Semestre Académico 2018-ll, para efectivizarse a través de la IES SENATI
Sede Piura, de acuerdo al Convenio Específico N' 07-2018-MINEDU^r'MGI-PRONABEC y
la norma aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N' 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitac¡ón de las acciones
y reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pens¡ones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal
expresa. Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo
el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante
resoluc¡ón expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por
el funcionario homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el
acreedor ante el organ¡smo deudor, acompañando la documentación que acredite el
cumplimiento de la obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, def¡ne a los Créditos como las
obl¡gaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas

un eiercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los
de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su

artículo 7 que el organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con
indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de
adquisiciones y contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el
presupuesto coffespondiente, resolverá denegando o reconociendo el crédito y
ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente;

Oue, el numeral 30.1 de la Ley N'28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el func¡onario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo,
el numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Admin¡stración, o
quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el

de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N' 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestar¡a del Pl¡ego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N' 316-201s-MINEDU y modificada por
la Resolución de Secretaría General N' 203-2016-MINEDU, est¡pula que "(...) La em¡s¡ón



/Í

de las correspondientes Reso/uclones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la
posterior ceñif¡cac¡ón o requer¡miento de recursos, de conesponder (...)"i

Que, el numeral 6. 10.8 de las "Normas y Procedimientos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva
N' 947-2017-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC y sus modificatorias, estipulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pendientes de atención de ejercicios t?sca/es pasados, se atenderán previo procedimiento
de reconocim¡ento de deuda (...)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N' 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en /os./efes de las Oficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman pañe
del Pl¡ego 010: Ministerio de Educac¡ón, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteriores y créditos devengados,
respecto de las obligaciones gue /es correspondan, s/n ,nfereses, en concordancia con la
normat¡va vigente, así como resolver /os recursos adm¡n¡strativos de reconsideración
interpuestos contra dichos actos" ;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 56-2019-MINEDU¡/MGl-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores";

Que, por lo expuesto y de acuerdo al marco legal vigente, resulta procedente
reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 35 840.00 Oreinta y cinco mil ochocientos
cuarenla con 00/100 soles), por los servicios académicos a treinta y un (31) becarios de la
Beca Doble Oportunidad - Convocatoria 2017 de la IES SENATI Sede Piura, por
concepto de costos directos de servicios académicos de Matrícula, Pensión (cuota 1), Kit
de Seguridad y Uniforme, correspondiente al Semestre Académico 2018-ll, para
efectivizarse a través de la IES SENATI, aorobados mediante Resolución Directoral
Ejecutiva N" 926-2017-MINEDU^/MG|-PRONABEC, el Anexo N" 02 del Convenio
Específico N" 07-2018-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC, y la norma aplicable para las
obl¡gaciones pendientes de pago de ejercicios anter¡ores;

Con el visto de la Unidad de Contabilldad y Control Previo y la Unidad de
Subvenciones y Financ¡amiento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N' 29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Selda Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N' 30281
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2015", su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-2012-ED. modificado oor Decretos
Supremos N'os 008-2013-ED y 01-¿01s-MINEDU, y ta Resotución Ministeriat N. 7OS-2O17.
MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 35 840.00 (Treinta y
cinco mil ochocientos cuarenta con 00/100 soles), por los servicios académicos a treinta y
un (31) becarios de la Beca Doble Oportunidad - Convocatoria 2017 de la IES SENATI
Sede Piura, por concepto de costos directos de servicios académicos de Matrícula,
Pensión (cuota 1), Kit de Seguridad y Uniforme, correspondiente al Semestre Académico
2018-ll, para efectivizarse a través de la IES SENATI, aprobados mediante Resolución
Directoral Ejecutiva N" 926-2017-MINEDU¡'/MGt-PRONABEC, et Anexo N. 02 del



Convenio Específico N" 07-2018-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC, y la norma aplicable para
las obllgaciones pendientes de pago de elercicios anteriores, conforme el Anexo N'01
adjunto, que forma parte integrante de la presente resoluc¡ón

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Of¡cina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de
Planificación y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiam¡ento y a la Unidad
de Contabilidad y Control Previo de la üicina de Adminisüación y Finanzas, a efectos que
se prosiga con el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios Nacionales y en el Eñranjero, y en las "Normas para la
Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante
Resolución M¡nisterial N" 316-2015-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría
General N" 203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la oresente Resolución a la Oficina de Comunicac¡ones v
Relaciones Inst¡tucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase



ANEXO N'01

N' OE BECARIOS 31 BECARIOS

BECA BECA DOBLE OPORTUNIDAD

CONVOCATORIA 2017

tEs SENATI

SEDE

CONCEPTO COSTOS DIRECTOS DE SERVICIOS ACADEI\4ICOS OE MATRICULAY PENSION (CUOTA 1) KITDESEGURIDADY
UNIFORME

PERIOOO SEMESTRE ACADEMICO 20I8,I

Dl¡l APELLIDOS Y ?{OiIBRES

1 46861629 ALVARADO PENA ELIDA CONFECCION STAS DE PRENOAS DE VESTIR
Malrlcula+ P€nsrón 1 +Krt
d. Strxrdá.l+ ll¡ilórm. 1,120 00

2 44512374 ALVAFEZ ROMAN, NORMA SOPORTE Y MANTEN MIENTC OE EOUIPOS DE
COMPUTACIÓN

Márricula + P€ñsión 1+Kr
do se{uridad + unlbrñe 1,190 00

3 75949963 BEFMBE RUIZ EOHERf ABFAI-IAM
SOPORÍE Y MANTENIMIENÍO OE EOIJIPOS DE

COMPUTACIÓN
Matricura+P€nsión 1 +Kit
dó Seauridád + U.ilome 1,190 00

75251251 BONILLA AFAIjJ O, O NA CAFOLINA CONFECCION STAS DE PFENOAS DE VESTIF
i¡ar¡rcura+ P€ruro¡r 1 + Krt
dá SédLridád + U¡il.rmé 1 120 00

5 71723664 SON LLA FLORES HEIOY STHEFANIE
SOPOFÍE Y MANTENIM ENfO DE EQUIPOS DE

COMPUfACIÓN
Matricura+Pensióñ 1 + Kir
ds S€oundad + Unrlorme

1 190 00

6 73375473 CHAP LLIOUEN CALLE. MAFT N MFON SOPOBÍEY MANTENIMIENÍO OE EQUIPOS DE
COMPUTACIÓN

Maüicura+Pénsióñ 1 + Kil
de Seou dád + !ñilohe 1,190 00

7 73102647 CHEFO CUFO fATANAALEXANOFA CONFECCION STAS DE PFENOAS DE VESÍIF M¿lriclla+ Pensió. 1 + Kit
dd Ssurldad + U.lbrñe 1,120 00

8 75668788 CORDOVA BERFIJ FIJB] ESMERALOA CONFECCIONISTAS OE PFENOAS OE VESTIF
IMálrrclla+Pe¡B|on 1 + Krl
dá Sm'rndád + ll^iñ.rñé 1.120 00

9 7 4774332 GABCIA MORAN. l\uYELI BFIGI'IIT CONFECCIONISfAS DE PFENOAS DE VESTIF
Maricula+P€ñs|óñ1+Kl

1.120 00

10 77170907 GUAYANAY SANCIiEZ FANY DEL ROSAFIO CONFECCION STAS OE PFENOAS OE VESTIF
Maürura+P€nso. r +Krt
dé S€ourdád + U.rformo 112000

tl 71992501 GUT¡EBBEZ LOPEZ KAF NA MABEL CONFECCION SfAS DE PRENDAS DE VESTIB
Mat¡cula+ Pensroñ 1 +Krl
dé Sédúridád + llñifórñe 1 120 00

12 74485554 HUAMAN F¡UIZ LOI]BOES OEL PILAFI
SOPORTE Y MANTENIMIENTO OE €QUIPOS OE

COMPUTACIÓN
Matricula+ P€nsrón 1 +Kl
d€ S€aurdad + Uñ,rorre 1,190 00

75984045 JARAMILLO CH FA HAFFELSON LUIS SOPORTE Y MANTEN MIENTO OE EOUIPOS OE
COMPUTACIÓN

Marrícula+ P€ñió¡ 1 +Kir
d6 S€uidad + U¡ilorme 1,190 00

48678918 JlMÉNEZ CFUZ YUFXIN SOPORTEY MANTEN MIENTO DE EQIJIPOS OE
COMPUfACIÓN

Mar¡icula+ P€ñsión 1 +Krr
de S€€lndad + Uñ¡lo.me

1,190.00

74559631 LIZANA COVENAS, JULIO CESAR
SOPORTEY MANTEN MIEI'¡TO OE EOUIPOS DE

COMPUTACIÓN
MBÍiculs ' P€ñsrón 1+Kn
do S@undad + Unrfoño t,190 00

l6 77159241 MONTALVAN JIMENEZ. ELDER FOXANI CONFECCIOÑ SÍAS DE PFENDAS DE VESTIR
M¿lrcul¿+P€N|O¡1+Krt
dé Séou¡dád + U¡'lórmc 1,120 00

17 76628950 NLJNEz PENA, ELISA COÑFECCION STAS DE PFENDAS DE VESTIB
r¡atrclra+ P€n5¡0. 1 +K¡t
dé Séouidád + Uñilórme 1,120 00

18 47199144 PAICO FUESÍA OIANA KAROLINA SOPOBTE Y MANTENIMIENTO OE EQUIPOS DE
COMPIJTACIÓN

Matricula+ P€nsióñ 1 +Kr
de Sequndad + Uñrlorñe 1,190 00

19 77289330 PANTA SEVERINO, XASSANDBA NATALY CONFECCIONISfAS DE PFENDAS DE VESfIF Matrlcula + P€ns¡ón 1+Kit
dé Smxridád + ll¡'lórmc 1,120 00

20 70672915 RAMIFEZ AYALA GFEYSSI KAf HER NE CONFECCION STAS DE PFENOAS DE VESTIF
de S@lr¡dád + U.¡lorme 1 120 00

21 48521614 SANOOVAL CUEVA KATNEFINE
M€BCEDES CONFECCION SfAS DE PFENOAS DE VESTIF 1,120_00

22 77054770 SANfIAGO PRADO MAF LYN FIOFIELLA SOPORTEY MANTEN MIENfO OE EQUIPOS OE
COMPUTACIÓN

Msrriculs+ P€ñsrón 1 +K¡t
de Segurdad + Unilorm€ 1,190 00

726T8992 SERNAQUE PALAC OS JEBSON EFRAIN SOPORTE Y MANTEN MIENTO OE EQI.]IPOS DE
COMPUTACIÓN

Mal¡cula+ Pensión I +Krt
1,190 00

24 76725406 TOBRES J SAJA, NELSON REYNALOO SOPORTEY MANTEN MIENfO DE EQUIPOS OE
COMPUfACIÓN do Seurdad + U¡rformo 1,190 00

25 70353616 VALO VIEZO CASTILLO EFICKJEAN SOPORTEY MANTEN MIENTO OE EOUIPOS DE
COMPLJTACIÓN

Malricula+ P6nsbn 1 +Kit
dá Smurd¡d + tlñif.rm. 1, rs 00

26 70043440 VARGAS J MENEz. FOBERTO CARLOS SOPORTE Y MANÍEN]MIENTO OE EQUIPOS OE
COMPUfACIÓN

Marrcu|a+P€nsronr+Krt
de S6und¿d + thiformé 1,190 00

27 48040750 VILELA BR CENO MARIA DEL CARMEN CONFECCIONISTAS DE PFENDAS OE VESTIF
Mal¡cula+Pensón1+Krt 1,r2000

2A 77846490 VILLA ARfEAGA, FELIX FEFNANOO SOPORTEY MANTENIMIENTO OE EOU POS OE
COMPUTACIÓN

Mar.ícula+ P6ns¡ón 1 +Kit
d€ S€gu¡rdad + Uniform€

1,190 00

29 72131374 VILLANUEVA NCA LIZ KATE FOSE CONFECC ONISTAS DE PREÑDAS DE VESTIR
Marfrcua+P6ñE!ón1+Kl
dé Smüri¿Ád + tlñildrñ. 1.120 00

30 75444914 ZAPATA BARRANZUELA GLAOYS
MEFCEOES CONFECCLONISTAS OE PRENDAS OE VESTIR Máf¡cua+P6ñsónllKl

dá Ssurded + (lñil6rñe 1,120 00

31 75448919 ZAPATA BARRANZUELA, YESSENiA DEL SOPOFTE Y MANTENIMIENTO DE EOU¡POS DE
COMPUTACIÓN

Márrico¡a+PeB¡ón 1 +Kir
de S60.idad + Unilóme 1,190 00

MONTO TOTAL: fTrolnta y c¡nco mllochoci€nto¡ cuarenra con OO/lOO soto!) s/ 35 E40.00


